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1. Eliminadas 12 palabras 2 cifras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción 
I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

2. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

3. Eliminadas 4 palabras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

4. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

5. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

6. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

7. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

8. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

9. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

10. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

11. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 



Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

12. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

13. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

14. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

15. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

16. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

17. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

18. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

19. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

20. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

21. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos 
en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 
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